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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 14 DE JULIO DE 2020 
N° 35 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, en ejercicio de 
sus atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numeral 19 y 26 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.147 Extraordinario de 17 de noviembre de 2014, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 5 numeral2, 19 en su último 
aparte y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y lo 
previsto en la Disposición Transitoria Primera del Decreto Nº 3.678 de 23 
noviembre de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.531, de la misma fecha, mediante la cual se 
crea la Universidad Politécnica Territorial de Puerto Cabello. 

POR CUANTO  
Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas al 
sector universitario. 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano ALIRIO ANTONIO SANCHEZ FLORES, 
titular de la cédula de identidad Nº V-11.751.405, como Rector deL Consejo 
de Gestión Universitaria, de la Universidad Politécnica Territorial de Puerto 
Cabello. 

Artículo 2. El ciudadano designado mediante la presente resolución deberá 
enmarcar sus acciones dentro de lo establecido en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y demás Leyes; rendir cuenta de sus 
actuaciones al Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, en los términos y condiciones que determina la Ley. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional.  

César Gabriel Trómpiz Cecconi  
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria  

Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019  
Gaceta Oficial Nº 41692 de fecha 12 de agosto de 2019.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 14 DE JULIO DE 2020 
N° 36 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, en ejercicio de 
sus atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numeral 19 y 26 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.147 Extraordinario de 17 de noviembre de 2014, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 5 numeral2, 19 en su último 
aparte y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y lo 
previsto en la Disposición Transitoria Primera del Decreto Nº 3.684 de  
noviembre de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.531, de la misma fecha, mediante la cual se 
crea la Universidad Politécnica Territorial de Valencia. 

POR CUANTO  

Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas al 
sector universitario. 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano ROGER JOSÉ ZABALA PINTO , titular 
de la cédula de identidad Nº V-14.024.695, como Rector del Consejo de 
Gestión Universitaria Provisional de la Universidad Politécnica Territorial de 
Valencia. 

Artículo 2. El ciudadano designado mediante la presente resolución deberá 
enmarcar sus acciones dentro de lo establecido en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y demás Leyes; rendir cuenta de sus 
actuaciones al Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, en los términos y condiciones que determina la Ley. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional.  

César Gabriel Trómpiz Cecconi  
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria  

Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019  
Gaceta Oficial Nº 41692 de fecha 12 de agosto de 2019.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 14 DE JULIO DE 2020 
N° 37 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, en ejercicio de 
sus atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numeral 19 y 26 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.147 Extraordinario de 17 de noviembre de 2014, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 5 numeral2, 19 en su último 
aparte y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y lo 
previsto en la Disposición Transitoria Primera del Decreto Nº 3.681 de fecha 
23 noviembre de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.531, de la misma fecha, mediante la cual se 
crea la Universidad Politécnica Territorial de Caracas “Mariscal 
Sucre”. 

POR CUANTO  

Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas al 
sector universitario. 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano DAVID AGUSTIN SILVA PRADES, 
titular de la cédula de identidad Nº 5.304.381, como Rector del Consejo de 
Gestión Universitaria Provisional de la Universidad Politécnica Territorial de 
Caracas “Mariscal Sucre”. 

Artículo 2. El ciudadano designado mediante la presente resolución deberá 
enmarcar sus acciones dentro de lo establecido en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y demás Leyes; rendir cuenta de sus 
actuaciones al Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, en los términos y condiciones que determina la Ley. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional.  

César Gabriel Trómpiz Cecconi  
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria  

Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019  
Gaceta Oficial Nº 41692 de fecha 12 de agosto de 2019.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 14 DE JULIO DE 2020 
N° 38 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, en ejercicio de 
sus atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numeral 19 y 26 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.147 Extraordinario de 17 de noviembre de 2014, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 5 numeral2, 19 en su último 
aparte y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y lo 
previsto en la Disposición Transitoria Primera del Decreto Nº 3.677 de fecha 
23 noviembre de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.531, de la misma fecha, mediante la cual se 
crea la Universidad Politécnica Territorial de Maracaibo. 

POR CUANTO  

Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas al 
sector universitario. 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano FRANK HOWARD CARREÑO 
CASTRO , titular de la cédula de identidad Nº V-15.974.162, como Rector 
del Consejo de Gestión Universitaria Provisional de la Universidad Politécnica 
Territorial de Maracaibo. 

Artículo 2. El ciudadano designado mediante la presente resolución deberá 
enmarcar sus acciones dentro de lo establecido en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y demás Leyes; rendir cuenta de sus 
actuaciones al Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, en los términos y condiciones que determina la Ley. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional.  

César Gabriel Trómpiz Cecconi  
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria  

Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019  
Gaceta Oficial Nº 41692 de fecha 12 de agosto de 2019.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 14 DE JULIO DE 2020 
N° 39 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, en ejercicio de 
sus atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numeral 19 y 26 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.147 Extraordinario de 17 de noviembre de 2014, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 5 numeral2, 19 en su último 
aparte y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y lo 
previsto en la Disposición Transitoria Primera del Decreto Nº 3.682 de fecha 
23 noviembre de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.531, de la misma fecha, mediante la cual se 
crea la Universidad Politécnica Territorial Agroindustrial del Estado 
Táchira. 

POR CUANTO  

Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas al 
sector universitario. 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano RICHARD ALEXANDER PÉREZ , titular 
de la cédula de identidad Nº V-11.501.257, como Rector del Consejo de 
Gestión Universitaria Provisional de la Universidad Politécnica Territorial 
Agroindustrial del Estado Táchira. 

Artículo 2. El ciudadano designado mediante la presente resolución deberá 
enmarcar sus acciones dentro de lo establecido en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y demás Leyes; rendir cuenta de sus 
actuaciones al Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, en los términos y condiciones que determina la Ley. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional.  

César Gabriel Trómpiz Cecconi  
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria  

Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019  
Gaceta Oficial Nº 41692 de fecha 12 de agosto de 2019.
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